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• GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Sección de gobierno. ' .
( Por el ministerio de la Gobernación de la península^ se han comunicado 

este Gobierno político los siete reales órdenes que d continuación se 
^‘sertan, las cuales se publican por medio de este periódico para conoci
miento de los pueblos de esta provincia^ y d fin de que las resoluciones que 
contienen puedan tenerse presentes en casos análogos á los que han moli- 

tas compi (encías que aquellas reales disposiciones dirimen. Palma 2
e setiembre de A. D. S. G. P.-Fícenle Seguí, sccrciarlo.

f Al gpfe político de Guadalajara se dice de Real órden por este ministerio con 
■"cba de hoy lo que sigue:

^Remitido al Consejo Real el espediente de competencia entablado por ese 
c■" '^rno político y el juez de primera instancia de Sigü-nza, sobre aprove- 

*a miento de aguas sobrantes de las fuentes públicas de la villa de Jad raque, ha con - 
,a'*ni después de oir la sección de Gracia y Justicia, lo siguiente. — Vistos el es- 

*e! y los autos respectivamente remitidos por el gefe político de Guadalajara 
d e| juez de primera instancia de Sigü-nza, de los cuales resulta: que el alcal-

Jadraqu- en ejecución de un acuerdo del ayuntamiento de aquel pueblo 
de| C'erla distiibucion ol agua sobrante de las fuentes públicas y particulares 

mismo; y creyéndose á consecuencia de ella despojados del uso y aprovecha- 
l(n>o de esta agua D. Joaquín Verdugo y otros, intentaron ante el espresado
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260 3 , J fil, un inadicto restitutório, que
j,,.,, y admitid f=te en 7 de st 'lemb „ 4 ' ...id. po, el g. fe pnlínm.^
dmargen á b e .mpetenel. de qo , j m,ndada publicar por
Vb.o el a.tkob 6a de b 4 d jul.o d j 4^^^ á
S. M en 30 de diciembre de 1843. a d¡ifrulc de |as a(,uas y
ayuntamientos la de arreglar por m ..hrr|ld(l ejecutorios estos acuerdos,
demas usos J apro-hamie-H-S cumune , y de |iarte
autorizaba á los gefee P"1'V"5'' ti/drl am> de .840, 
auejceuciou.^Vlrtoel '^ub 69 P pol,hlo, epeolar
según el cual coriespondia al alcalde . • : |racil,u superior, los acuerdos 
y hacer ejecutar bajo la vigilancia de ' carácter de ejecutorios.-Vistos 
del ayuntamiento, cuando tenían eg eonServado estas
b, artículos 74 y 80 de la_ky ~i 1̂ did6rn d; g1 de may0 de ,839. dicta- 

disposiciones de la antmor— • ntrannner autos de manutención y resti-
dapara d sterrar el abuso notutio de ci p ninutaciones—C-riisi-
tucion á providencias administrativas e ay un a m e y bre cosa de
der8ndn: Que el acuerdo del citadas leyes, y el al-
U atribución de los cuerpos de su clase conf cm,
calde, ejecutando este acuerdo I , 1 concento de administrador del
pondl en la actnalid.d, según l.s nn.m,,, - R,aldrll,u de
pueblo; por ’o cus! es.aha msml.est.men e mdo por b Jc,

8 de mayo de 1839 el Inter ic io 8^ d Giiadalaja,ai „ se de.uel- 
Cide esta competmcra á favor del g | d? primera instan'
va el espediente con los autos, dándose conocimte d ' iado s M.

cía de Sigüenza de esta decisión y^sus Rpal . coll „„liail!„ d.l
solver como parece al Consejo, h on[]i,.lll(.5 j su cumplimiento.»
espediente, para su inteligencia y < - - ;niKtro de la Gobernación de la

A1 Gefe político de Cádiz se dice de Real drden por este Ministerio con fe- 

C”a ^tbilTC^O Rea! el espediente de competeo.a entablado por ese 

"p- - "

oír a i-* L . । p r nntítirn de a nroHiicia ü' uanií j
■•'"a ís 'S™ ;.í"™i™.Sii o •?"• t  

r r tusí-s:’í ™

de organización y atribuciones de los Ayuntamientos de 8 de enero de i b45, üo
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• sGi
de se sujeta á estos cuerpos á un sistema fijo é invariable de contabilidad, de 
que furnia parte el pag'1 de las deudas de los pueblos, y se determina al mi-mo 
tiempo el modo de retiñir los fondos indispenrables al i h-cto. Considerando: i? 
Que si los jueces estuviesen facultados para exigir directamente por ejecución y 
y opiemio las deudas referidas, podrían introducir en la contabilidad comunal 
un desconcierto ma)or ó menor, borrar el presupuesto muoicipal, destruir en su
ma á nombre de la ley la obra de h mi-rnaj y ludo esto sin mediar exigencia 
alguna verdadera de la justicia, puesto que el derecho de los acreedores de los 
pueblos se baila completamente atendido en el citado tito)' 7? de la ley de 
ayuntamientos. 2? Que no podiendo sin olvidar lo que en ella se prescribe, re
conocerse en los jueces semejante facultad, es visto que no h tuvo el de Jerez 
para los procedimientos que motivaron esta comp-tencia. Se decide a favor del 
gefe político de Cídiz, á quien se devuelva su espediente con los autos para que 
dentro de diez dias disponga la inclusión de la deuda en ellos declarada, en el 
presupuesto municipal de la ciudad de Jerr-Z dj? la Frontera, con ar regio á la ci
tada ley, con lo demas que según la misma puede y debe practicarse para que 
se realicesu pago á la posible brevedad; r« mitiendo después de .linios autos 
al juez de d-ude proceden, á qui-n se dé conocimiento de fita decisión y s;is 
mmivrs.-Y hab'éndose dignado S. M. usoUer como parece J consejo, Indigo 
á V. S. de Real órden, con n misión del espediente, para su intehgeocia y tfec- 
tos correspondientes á su cuuiplimienlo.«

De Real Orden, comunicad! por el Sr. ministro de la Gobernación de la 
Península, lo traslado a V. S. para qu- se tenga presente encases anáb g-s. Dios 
guarde á V. S. mochos au-s. Madrid 29 de julio de 1 846 — El subsecretario, 1 e- 
dro María Fernandez Villa verde.=S . político de las islas Baleans.

Al gefe político de Santander se dice de Real orden por este Ministerio con 
esta fecha lo siguiente. .

reRrnútidoal Consejo Real el espediente de competencta entablado por ese 
Gobierno político y el juez da primera instancia de Vlllacarrledo, por haber ad
mitido interdicto posesorio propuesto por D. Felipe Ma.huez reclamando con- 
tru el despojo del uso de las aguas de un molino de su propiedad que dice haber
le causado el ayuntamiento de la Vega de Pasen la ejecución de un camino de . 
utilidad pública, ha consultado, después de oir á la sección de Gracia y Juati- 
cia, lo siguiente.-Vistos el espediente y los autos rcspectivamente remitidos por 
el gefe político de Santander y el juez de primera instancia de Villacarrtedo, c e 
los cuales resulta: que habiendo acordado el ayuntamiento de la Vega de las cer
rar en el rio mayor de aquella villa el cauce por cuyo medio se aprovechaba de 
SUS aguas D. Felipe Martínez vecino de la misma, para un molino de su propie
dad, acudió en queja este interesado al gefe político vde la provincia, y au orí 
zado por él para ventilar su derecho ante la jurisdicción ordinaria, intento en 17 
de enero de 1845 y admitióle el espresado juez en 5 de marzo del mismo ano 
un interdicto restitutorio que motivó la competencia de que se trata promoví a 

instancia de la referida municipalidad por el mismo gefe político:-Visto el 
artículo 62 déla ley de l4 de julio de 1840 mandada publicar por 8. M. en 30 
de diciembre de 1843 el cual declaraba atribución de los ayuntamientos el ar
reglar por medio de acuerdos, conformándose con las leyes y reglamentos, entre 
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otras cosas, el disfrute de las aguas y demas usos y aprovechamientos comunes, 
vdabaá estos acuerdos el carácter de ejecutorios, autorizando sin embargo al 
Lfe político para mandar de oficio á instancia de parte la suspensión de ellos — 
Vi tu el artículo 8o de la ley de 8 de enero de i 845 ve consignad» es
ta misma disposición: —V.sta la R-al drdm d- 8 de mayo de <b39 s^un h 
cual no caben conl.a providencias administrativas de ay untamientos y d.pu aco
nes los interdictos de manutención y restitución: Gon^iderando, i.
político de Santander no debió remitir al juzgado ordinario á D. Fe ipe M.muez 
para que usase en él de su derecho, sino dar providencia sobre el fondo, ya que 
según las dos citadas leyes estaba en sus facultades el acordarla, y el interesado 
la pedia. 2? Que tampoco debió el juez de primera instancia de Vilhcarrlrdo ad
mitir un interdicto restitutono, por ser contra.iu á L. Real ó.-den también citada 
de 8 de mayo de 1839, como dirigido á contra.iar una providencia acertada O 
desacertada, justa ó injusta, pero indudablemente administraliva según las dichas 
leves 3o Que este concepto no pudo variar poco ni mucho por la insinuada au- 
to.izacion que dió el grfe político, porque de ella, emo que emanaba de quiH. 
n0 podia modificar la mencionada Real orden, debió en todo caso hacerse uso 
sin contravenir a esta, entrando desde luego en el juicio ordinario que correspon
diese, y prescindiendo absedutam-nte del mterdict..: 4? Que militado est - me
dio, contrario á la independencia de la administración, y d-presr» d-.lla, 
pudo el grfe político reclamar el conocimiento como lo hizo, para dar la provH 
dencia gubernativa que desde un principio debió hab-r acordado en el negocio 
Se decide esta competencia á su favor; y devulviéndos. le el espediente con 08 
autos, dése conocimiento al referido juez de esta decisión y sus m ''i'-"8,Y 1;'¡ 
hiéndose dignadoS. M. resol ver, como parece »I Consejo, In digo a V. b. dr Kea 
orden, con remisión del espediente, para su intJigencla y efectos cor.espondleulrs 

á su cumplimiento.» .
D Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la G .hernacion d- la Pe- 

níusula, lo traslado á V S. para que se tenga presente en cas-s análogos. l)b>S 
guarde á V. S. mucho» mb-s. M .dr .i 29 d- judo de 1846 subsecretario, I e- 
dro María Fcnand z Villaverde.-S-. G fe político dHas islas B-h-ares.

Al G fe político de bmtander se dice d- R-al Órdm pm este M iu UteriG con 
esta fecha lo siguiente : .

re Remitido al Consejo Rml el espediente de cmp. b ncia ent «Liado mt-e esa 
Diputación provlmial y - 1 juez de prim-ta instancia .le Cast,o-Um!b.ks, cm 
motivo de haber declarado amella libre de r. sponsa bil idad a D'.' B-lparda
por la ausencia de su hijo, habiendo llenado lodos los regis.ros legaos pa.a su 
exención de quintas, ha concitado drypues de oir á la sección d- gracia y justicia 
lo siguiente—« Visto el r-spediente y los autos respecli vamente remitidos por la 
Diputación pruvincial de S-ntander y el jmz de primera instancia de Castro Ur
díales; de Insque resulta: que habiéndose ido á América ú la edad de quince anos 
un hijo de D® Josefa B.lpirda, vecina de dicha villa, con el correspondiente pa
saporte y sin dejar compromiso conocido de ninguna especie, fué incluido en la 
quinta de 1844, y le tocó la su.-ite de soldado: qoe llamado para cubrir su pla- 
¿a el número inmtdi-.fo, presentó este un sustituto en su lugar, é intentó des
pués ante el juez referido contra dicha BJparda ¡a acción que entendió compe- 
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terle para que la misma le resarciese de los bienes de su hijo el perjuicio que con 
su ausencia habia acarreado: que pendiente el pleito, acuilid esta interesada en 
*845 a la Diputación de la provincia, esponiendo sobre el particular lo que cre- 
) d uportuno; á consecuencia dr lo cual promm id dirt ciain-ntc j l "inial¡zd aque
lla Corporación la comp-tencia de que se irata:Visto >1 R al drcr< t<i de 6 de ju- 
"hi de i 844 dirigido á regularizar esf s con tiendas । nt r e las autor idad-s iudi< ia - 
les ordinarias y las sdruinistrativas; rl ctiil coi.trae á los G fes po!íiicos todo el 
piLC-diihiriito que establece de parte de la atlini.iistrticioi : — C'insid. rau'L 1 9 
Que si la rapal-z, carácter propio de la acción adntiuisl'aii'a, baer preciso ,06 
se niegue d l<s Vi i । unal s la facultad de prox ocar ct mp- tem ias a la administr ación, 
la jos tic i a rec lama que la de igrialdad que de aqt i nace se r< di z. a á lo mínimo po- 
sib| : — s» Qu- i-sto se consigu ati ibnyendo i h s g-fes polítiroi respecto de lu» l’ii • 
bunalrs l.i f .cuitad dicha, con esilusiun absoluta de todos los d. m .s ag'Ulcs y 
cu-tpos ad ininist ra 1 i vos. ~ 3 0 Qu<- basado tnanifi sta mente Sobre est.s printipius 
t-l citado Ral decreto dr 6 de junio de 1844, cuyas disposiciones-par leu (odasd.l 
Supuesto de s.-r simipre quien promueve las contiendas de pjiisdic. ion y aiiil'ú- 
«■iones el G. fe pnlilicu respei Hvo, ha sido inf ingirió por L. Diputad .11 p’rm i ci .1 
de Santander, pues contra su tenor promutió, sostuvo y ha llevado a cabo por sí 
•"Sta competencia:.—No ha lugar ¡i decidida: remítase el espedí, ote al G fe polí- 
"eo de aque la provincia, y devuélvanse los auloS al ju Z de primera 1 ostanc 1 1 de 
Cistro U'diah-s, dándose á entrambos y fl la esptesada D-puiarion provincial, 
conocimiento de esta d-cisión y sus im.tivos, y dicié (lose al pr imeio que t  n tsta 
vista de |os a 1 teer den tr's repro luzca la rompí t acia si procede.»¿2 Y h .Lié ni ose dig
nado S. M. resolver c. ino parece al Cons-jo, lo digo á V S. dé'Renl d'dru ron 
r-misión del espediente, para que lo haga saber a esa Diputación provincial, y 
drm .5 • f-cios. «

I) R'-al ó'den, comunicada por el Sr. Ministro de la G rbernacion lo trasl ido 
®V. S. para qm- se tenga presente en casos mi 1 legos. Dios guard- a V. S. muchos 
aUos. Madrid 29 de julio de 1846. —El subsecretario, Pedro María Feinaiidtz 
Villa verde. —Sr. G fe político de las Islas Baleares.

Al G fe político de Avila, se dice por este Ministerio con esta fecha de Real 
Ofdru lo siguiente:

re Remitido al Consejo Real el espediente d - competencia entablado entre ese 
G bíerqir político y el juez de primera instancia de Pi-drahita acerca de la inhi
bición 'le un negocio sobre el cursrque deben llevar las aguas de un arroyo, y 
'-"Uiposiciun de un camino de Mes gar de Corneja, ha consultado después de oir á 
*’ Secci .n de gracia y justicia, lo siguiente. — Vi-tos el espediente y los autos res- 
P’ ctiv ¡.mente remitidos par el G'fe pelítieo de Avila y el ju-z de primera instun- 
<|a de Pi -drahita, de lus cuales resulta: que el Alcalde de Mesegar de C -rneja, en 
eJt,<’uci.m d? providencia del Ay untamiento de aquel pueblo, dada en el esp^dien- 
le que se formó para comprobar los perjuicios causados por.Juan Prrez, vecino 
í*,'* mismo al camino que va a Mudpartida de resultas de una cava hecha a su in- 
l,l,'diacion por el tal, le mandó, que bajóla multa de srds ducados verificase de 
8u cuenta la reparación oportuna, haciéndole responsiible de su seguí idad, por 
espacio de un ano: que habiendo reclamado Perez ii tílilmente ante el Alcalde 
Cui|Ua esta disposición acudió iil indicado juez esponiendo el caso y pidiendo que 

M.C.D. 2022



mandase á aqüel se abstuviera de m >leMa.!e de modo alguno, y que si a gon de- 
rechoeuteudiese teurr lo deduj-ra ( u T.ibunal competente: que hecho -1 reeuno- 
címiemo que por otro sí pidió este interesado del sitio donde se supon.a c usa- 
du .-I d-leriuro, y deduciendo el ju z -leí resultado de esta dll'8N,C*aJUe ' 
debía el deterioro en cuestión impefa-se á Perez, accedió á lo solicitado p r e 
,nl?11M) en auto de 2 de abril de >845. dando lugar » b competenc.ade qt e 
uata. promovida por el G. fe político. —Vistos el párrafo 30 y el final del ártico O 
8j  dr la ley de orga nizncioo y atribuciones de los Ay untamientos de 
ro de 1845". según los cuales el cuidado, conservación y reparado» dejos cami- 
n.,8 v veredas, puentes y ponton-s vecinales son atribución de dichos Cuerpos y 
ejecútatios los acuerdos que tomen sobre el particular, aunque mij < tn^ a 1 >u pe 
^que de mn» 6 j de p„te acuerde ,1 Gefe eo. = V.Mo e I
CUL, 74 pdrrafu priurer., de la miema ky, que encarga a lus Alcaldes la e ecnc on 
d- los acuerdas de les A) untamientos, ruando tienen Irgalmente el carac urtos 
nuad-j^G-nsid,ronde: que el juez de primera instancia de Predralnta descorro, 
ci.udn estas termurantes disposiciones de la ley municipal y la tndependeocu de 
la admuiist-acimr, ha usurpado en este negocio una supe,rondad que “clusna-

crup, re, s.gun aqoella, ,1 0 fe político de la pro.neu y b. nG n do 
nua disposición notoriamente administrativa que, como ta , esti ñera ' _
de sus legitimas facultades, motivando asi indebidamente esta ^'»petnH'.t>-be 
dnide á lav .r del espresado Gafe político, á quien se devuelva el espedrep con 
10, amas, dándose conocimiento =1 referido juez de esta dectnun y sus mutnos^ 
—Y habidudose dignado S. M. resolver como parece al Cms-jo, lo digo a V ■ ■
de Ke.l orden, con remisión del espediente, para su inteligencia y efectos corres- 
pondientrs á su cumplimiento.»

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
lado a V. S. para que lo tenga presente en casos análogos. Dios guarde a V. . 
muchos años. Mad.id 29 de julio de 1846 —El subsecretario, Pedro Mana Per 
nandez Villavtrde.=Sr. G-fe político de las Islas Baleares.

Al gafe político de Toledo se dice de Real órden por este ministerio con fe

cha di- hoy, lo siguiente. ,
rRemitidu al Consejo R-al el espediente de competencia entablado entre es 

Diputación provincial y el juez de primera instancia de Torrijos, so re la er 
admitido en el juzgado un interdicto de manutención de disfrute de pasto. 1 
terrenos particulares, ha consultado, después de oir ala sección de Grana y Jus
ticia, lo que sigue.^Vistos el espediente y los autos respect.vamente remit dos 
pur la Dtputacion provincial de Toledo y el juez de primera mstanna de Tornjos, 
de las cuales resulta: que en ejecución del decreto de las cortes de 8 de junio de 
18 r 3 restablecido en 6 de setiembre de 1836, concedió permiso aquella corpora
ción, entre otros, á los terratenientes del Carpió para cerrar y acotar sus lere 
des, y que habiéndolo verificado en uso de esta autorización, intentaron los ga
naderos de la Puebla de Montalvan y les fué admitido por el espresado juez u 
interdicto reslitutorio que motivó la competencia deque se1 trota, promoví a po 
la indicada Diputación provincial, con anterioridad al Rea ^crp° V . . 
junio de 1844. Visto el artículo 1 0 del insinuado de las corles de 8 de ju»10 
Uts, donde se declaran cerradas y acotadas perpetuamente todas las dehesas, h
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265 
redades y demás tierras de cualquier clase pertenecientes á dominio particular, y 
se dá facultad á sus dii' ños ó poseedores para cercarla» sin p rjuicio de las ca
ñadas, abrevaderos, caminos, travesías y servidumbres. Vistas las disposiciones 4? 
)■ 5? de Ir Real d'den de 17 de niiy de 1838, que pretienen no se a dicho 
artículo 1 0 del decreto de ius Cd'tes mas esteuston que la que p rm'te su le
tra y lspíritn, según las cuales solo se autoriza el cerramieuto y ac-dúmiento de 
las heredades de dominio particular sin pt-ijpici-i de Lis senidumbres qu- Sobre 
sí tengan: se manda cuino consecuencia de ello á los aLiald-s y a) untamientos 
que bajo su mas estrecha responsabilidad se abstengan de ej-cutar ó consentir 
el acota.nienfo ó adehesa miento de aquellos tem-n-s públic s qu- siempre han si
do de aprovechamiento común de uno ó mas pueblos, sin preccd-T la compe
tente facultad: y por dltimo se determina lo que debían hacer pira ntorgd'la con 
pleno conocimiento las Diputaciones pro 1 inctales, á m.jeu tufaba esto seguir la 
ley de 3 de íebrero de 1823, vigente u la fecha de esta Real órd 11. Vista la de 
8 de mayo de 1839, espedida paraescluir el uso de los interdictos de manuten
ción. y restituci-ii contra providencias de los ayuntamientos y las D.putnciin's 
provinciales, en asuntos puestos á su cuidado por las Iryi-s. Cousid-'ando, 1 0 
Que las Diputaciones provinciales, en la época en que ocurrió ci»- cunilictc, con
taban en sus atribuciones Según la citada Real Orden de 17 de mayo di- 1838, 
la de resolver lo conveliente sobre el acotamir ut a ó adehesa miento de terrenos 
públicos que hubiesen sido si.-mpre de aprovechamiento común de uno ó m’is pue
blos. 2 0 Que ni de dicha Rea! orden ai del decreto de las Cortes también ci
tada deduce qu<- esta atribución se entendiese igualm-ute al acotamiento de los 
t, rrenos sujetos á dominio particular; untes se infiere precisamente lo coutraiio 
puesta (iu- la autorizucio-i general y directa concedida á L'S du'nos particulares 
en el espresadu decreto hacia supérília la espacial délas Di potaciones provincia
les 3 0 ' Que por ello es v isto uu trisó la pruvidem ia de la de Toledo á favor de 
los terratenient.s del Carpió sobre asunto sometido á sus atribuciones, no siendo 
por lo mismo la citada Real órden de 8 de mayo de .839 aplicable á esta com- 
pnencia -Se decide á favor dd juez de primera instancia de forrijos, y devol
viéndose al mismo los autos y a 1. Diputación provincial de lol-du e espe
diente, dése conocimiento á entrambos de esta decisión y sus motivos. Y hablen- 
dose digitado S. M. resolver como parece al Consejo, lo digo a V. b. de ea or
den con remisión del espediente, para que lo que ponga en conocimiento de e.-a 
Diputación provincial, y demás efectos correspondientes á su cumplimiento.»

De Real ó-den, comunicada poi el Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para que se tenga presente en casos análogos. Dios guarde a . .
muchos anos. Madrid 8 de agosto de 1846. —El subs-cretario, Pedro María ler- 
nandez Vilhverde.^Sr. Gefe político de las islas Baleares.

Por este Ministerio se dice con fecha de hoy al G-fe político de Oviedo de 

Real Órden lo siguiente:
„ Remitido al Consejo Real el espediénte de competencia suscitada entre ese 

Gobierno político y la Audiencia territorial del mismo punto, sobre conoci
miento de un negocio relativo h la composición de un camino en el Concejo de Pon
go, ha consultado, después de oir á la Sección de Gracia y Justicia, lo que si
gue.-Vistos ks autos y el espediente respectivamente remitidos por la Audiencia
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266
y el G'-fe político de Oviedo, de los cuales resolta; que en febrero de 1844 José 
Alonso, capataz de caminos, y Rafael de Priedn B roabé, abrieron en la finca del 
Vallejo, término de Cazo, propia del conde Maree! de P- ñalba, una zanja para 
el drsa^ü- del camino que conduce á la iglesii, sin embargo de haberse opuesto 
á ello el arreiidutaiio que años antes admitía este en dicha finca sin Contradic
ción al¿una el agua que se reuuia en la calleja antigua, porque estando aqu-lia 
d? prado Jeera este riego tao provechoso enfdnces c* mu per judicial ahora que la 
tenia reducida á cultivo y s-mbrada de maiz: qoe habiendo acudido dicho conde 
al juez de Cangas de O iís por medio de interdicto restilutorio, confirió este,sü- 
minist ruda ya por aquel la infirmación sumaria que ofreció, un traslado sin per- 
juiJo; en cuyo uso manifestó el capataz Alonso que había obrado en vir
tud ue órden del Subinspector de caminos del Concejo; que pedido informe á 
este y al Ayuntamiento del Concejo de Pongo, afimirron ambos la n-cesi Lid de 
la zanja y la órden dada para su ejecución por el Subinspector al capataz que de- 
aeetima lo el interdicto por el juez, y pendientes Jos autos en apelación del que 
sobre esto proveyó, fué promovida por el G; fe político la competecia de que se 
trata, y aceptada por la audiencia del territorio en discordia y contra el dictá- 
men de su Fiscal. Visto el Real decreto de creación del M iuisterio de la Gober
nación de la península, con el título de Ministerio del Fomento de 9 de noviem
bre de 1832, según el cual es de su atribución esclusiva la construcción y con
servación de c.»mim>s. Vuta la Real órden de 8 de mayo de 1839 que señala 
como un límite á la autoridad judicial lo administrativo de las providencias de 
a \ untamientos y diputaciones provinciiles, tratándose de interdictos de manuten
ción y restitución deducidos contra las mismas. Considerando i.° Que esta Real 
órden esp-dida d1 conformidad con lo consultado con el Tribunal Supremo de 
Justicia, no hizo mas que asegurar la ind-pendem ia establecida por la Constitu
ción entre h autoridad judicial y la administrativa: independencia que en los 
juicios á que dan lugar los tales interdictos, se desconoce de un modo repugnan
te, pu'-sto qoe sin darse audiencia en ellos á la administración se someten sus 
actos á Ja censura de los tribunales. 2. 0 Que siendo según el citado Real d-cre- 
tn, un acto de rSta cías * el ijue dio márgen «I interdicto restilutorio, justamen - 
te repelido por el juez de Ciogisde O ih , y exactamente edificado de improce
dente por el fiscal de L Audiencia de Oviedo, no debió este tribunal resolver 
eu sentido contrario, dando pie con ello á esta competencia. Se decide á favor del 
espresado g-fe político, íi quien se devuelva su espediente con los autos, dhndose 
Cunocimietito á dicha Audiencia de esta decisión y sus motivos.=Y habiéndose 
dignado S. M. resolver como parece al Consejo, lo d'go á V. S. de Real ó.den 
con remisión del espediente, para su inteligencia y efectos correspondí entes á su 
cumplimiento. 55

De Rea! órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe- 
nínsul i, lo traslado á V. S. para que lo tenga presente en casos análogos. Dios 
guárde á V. S. muchos años. Madrid 19 de agosto de 1846. —El subsecretario, 
Pedio María Fernandez Villa verde. = Sr. G f político de las Islas Baleares.

Imprenta nacional d car^o de D. Juan Guasp y Pascual.
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